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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que pasa el asunto para dar atención a los escritos 

visibles en documentos 23, 24 y 25. Queda para proveer. Mayo 02 de 2024. 

 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 

Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

Guadalajara de Buga (V), dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1021 

Proceso: Responsabilidad Civil Contractual.  

Demandante:    MARTA CECILIA LOPEZ ESPEJO. 

Demandado: BANCO DAVIVIENDA. 

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

Rad. No.: 761114003003-2023-00144-00 

 

A S U N T O :  

1. Se encuentra que mediante auto No.586 del 06 de marzo de 2024 

notificado por auto No.027 del 07 de marzo de 2024, se dispuso ordenar la 

notificación de los demandados BANCO DAVIVIENDA y ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, corriéndose el respectivo traslado como quiera que 

dichas entidades ya contestaron la demanda en los escritos del 12, 13 y 22 de marzo 

de 2024, y según constancia de términos desplegada por el despacho se encuentra 

que los mismos fueron presentados en término.  

 

2. Así las cosas, en escrito del 12 de marzo de 2024 (anexo 23), es 

presentada contestación de la demanda y llamamiento en garantía por parte de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., por medio de apoderado judicial previamente 

reconocida su calidad, propone excepciones de mérito o de fondo el cual se 

correrá traslado según lo dispone el artículo 370 del C.G. del P. 

 

Igualmente, el despacho se percata que presenta llamamiento en garantía a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y que 

previo cumplimiento de los requisitos del artículo 82 del C.G del P., se da trámite 

conforme lo dispone el artículo 66 de la misma norma procesal; 

 

“Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al 
convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la 
notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 
ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo 
del artículo anterior. 
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El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 
llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 
aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 
garantía. 
 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 
llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 

representante de alguna de las partes." (Subrayado del despacho). 

 

3. Acto seguido, el 13 de marzo de 2024 (anexo 24), desde el correo oficial 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, es 

remitido a este despacho el poder otorgado al profesional del derecho LUIS 

EDUARDO OSPINA ZAMORA, por ser viable el otorgamiento de poder según el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 75 del C.G del P., se 

le reconocerá personería para actuar. Y en memorial del 22 de marzo de 2024 

(anexo 25), se aporta contestación de la demanda proponiendo excepciones de 

mérito o de fondo, que se procederá a correr su traslado. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO; 

 

R E S U E L V E :   

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la 

demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en consecuencia, 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., por el termino de veinte (20) días, conforme lo dispone el artículo 

66 del C.G del P. Fíjese en lista de traslado por secretaria el anexo 23, Paginas 

17 a 34. 

 

TERCERO: INFORMAR que la notificación de la presente admisión 

se hará por estado electrónico en razón a que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., ya es parte dentro del asunto, (Parágrafo articulo 66 C.G del P.) 

 

CUARTO: RECONOCER personería al profesional del derecho 

LUIS EDUARDO OSPINA ZAMORA identificado con cedula No.16.278.340 y 

Tarjeta Profesional No.86.093 del C.S de la J., como apoderado judicial de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, según 

las facultades conferidas en el poder anexo. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de los 

escritos de contestación de la demanda propuestos por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
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por el término de cinco (05) días, según lo dispone el artículo 370 del C.G del P. 

De la siguiente manera:  

 

• BANCO DAVIVIENDA S.A. propone las siguientes excepciones de mérito: 

“I.- INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS AXIOLÓGICOS QUE 

ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL”, “II.- 

INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE LA 

ENTIDAD FINANCIERA Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS”, “III.- 

EXISTENCIA DE LA RETICENCIA POR PARTE DEL BENEFICIARIO 

PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SEGUROS Y DE LA 

PÓLIZA – FALTA DE COBERTURA”, “IV.- AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. – 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, “V.- NO 

ESPECIFICACIÓN Y DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTIFICACIÓN NI LA 

CAUSACIÓN DE LOS PERJUICIOS.”, “VI.- CULPA EXCLUSIVA DE LA 

DEMANDANTE”, “VII.- CUMPLIMIENTO LEGAL Y CONTRACTUAL POR 

PARTE DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.”, “VIII.- LA BUENA FE DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A.”, “IX.- EXCEPCIÓN GENÉRICA DEL ARTÍCULO 282 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.“, “X.- EXCEPCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN” y “XI.- EXCEPCIÓN Y PRUEBA DE CONFESIÓN”., 

Visibles en anexo 23, páginas 2 a 16. 

 

• ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

propone las siguientes excepciones de mérito: “FALTA DE LEGITIMACION 

EN LA CAUSA POR ACTIVA POR PARTE DE LA DEMANDANTE PARA 

DEMANDAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. Y COMO 

PRESUPUESTO MATERIAL DE LA PRETENSION”, “EXCLUSION DE 

COBERTURA POR ENFERMEDAD AMPARADA POR DIAGNOSTICO 

ANTERIOR A LA FECHA DE INCLUSION EN LA POLIZA DEL 

ASEGURADO”, “EXCEPCION DE PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES 

DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGUROS”, “COBRO DE LO NO 

DEBIDO, ENRIQUCEMIENTO SIN CAUSA Y BUENA FE DE 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC”, “APLICACIÓN DEL 

PRECEDENTE JUDICIAL COMO PRINCIPIO DE JUZGAMIENTO”, 

“RETICENCIA E INEXACTITUD EN LA DECLARACION DE 

ASEGURABILIDAD REALIZADA POR LA ASEGURADA SEÑORA MARTA 

CECILIA LOPEZ ESPEJO”, “NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGUROS DE 

VIDA GRUPO 994.000.000.001, POR ERROR EN EL CONSENTIMIENTO 

DEL ASEGURADOR”, “INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL POR PARTE DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA”, “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA DE PAGAR EL PORTE DE LA 

COBERTURA OTORGADA POR ENFERMEDAD PREEXISTENTE”, 

“LIMITE DE COBERTURA DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL O 

PERMANENTE” y “ECUMÉNICA O GENÉRICA”. Visibles en anexo 25, 

páginas 3 a 37. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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